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RESOLUCIONES: 
 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD: 
 

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA DE LA CALIDAD DE LA PRODUCTIVIDAD: 

 
- Apruébese y oficialícese con el carácter de voluntarias las siguientes normas técnicas 
ecuatorianas: 
 
16 352  NTE INEN-ISO 13580|IDF 151 (Yogur – Determinación del contenido de sólidos  
totales  (Método  de  referencia)  (ISO 13580:2005|IDF 151:2005, IDT))  
16 353 NTE INEN 739 (Extintores portátiles. Inspección, mantenimiento y recarga)  
16 354 NTE INEN 2248 (Accesibilidad de  las  personas  al  medio  físico.  
Estacionamientos  
16 355 NTE INEN-ISO   4074   (Condones masculinos de látex de caucho natural - 
Requisitos y métodos de ensayo (ISO 4074:2014, IDT)) 
 

No. 16 352 
 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD 
 
SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA DE LA CALIDAD DE LA PRODUCTIVIDAD 
 
Considerando: 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del 
Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”; 
 
Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 26 del 22 
de febrero de 2007, se establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene como objetivo 
establecer el marco jurídico destinado a: “i) Regular los principios, políticas y entidades 
relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que facilite el 
cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar el 
cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la 
vida y la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del 
consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) 
Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la 
sociedad ecuatoriana”; 
 
Que la Organización Internacional de Normalización, ISO y la Federación Nacional de Lácteos 
IDF, en el año 2005, publicó la Norma Internacional ISO 13580:2005|IDF 151:2005 YOGURT - 
DETERMINATION OF TOTAL SOLIDS CONTENT (REFERENCE METHOD); 
 
Que el Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de 
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma Internacional ISO 
13580:2005|IDF 151:2005 como la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 13580|IDF 151 
YOGUR – DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE SÓLIDOS TOTALES (MÉTODO DE 
REFERENCIA) (ISO 13580:2005|IDF 151:2005, IDT); 
 
Que en su elaboración se ha seguido el trámite reglamentario; 
 
Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de Revisión No. AFP-0151 de fecha 08 
de agosto de 2016, se sugirió proceder a la aprobación y oficialización de la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN-ISO 13580|IDF 151 YOGUR – DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO 
DE SÓLIDOS TOTALES (MÉTODO DE REFERENCIA) (ISO 13580:2005|IDF 151:2005, IDT); 
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Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de 
Industrias y Productividad es la institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, en 
consecuencia, es competente para aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 13580|IDF 151 YOGUR – DETERMINACIÓN DEL 
CONTENIDO DE SÓLIDOS TOTALES (MÉTODO DE REFERENCIA) (ISO 13580:2005|IDF 
151:2005, IDT), mediante su promulgación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo 
equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el 
Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad 
delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de 
normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos 
por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley del 
Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento general; y, 
 
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley. 
 
Resuelve: 
 
ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN-ISO 13580|IDF 151 (Yogur – Determinación del contenido de sólidos 
totales (Método de referencia) (ISO 13580:2005|IDF 151:2005, IDT)), que especifica un método 
de referencia para la determinación del contenido de sólidos totales en yogur natural, 
aromatizado, endulzado y con frutas. 
 
ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO 13580|IDF 151, entrará en 
vigencia desde la fecha de su promulgación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 30 de agosto del 2016. 
 
f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaría del Sistema de la Calidad de la 
Productividad. 
 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.-Certifica es fiel copia del original que 
reposa en Secretaría General.- Fecha: 06 de septiembre de 2016.- Firma: Ilegible. 
 

No. 16 353 

 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD 
 
SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA DE LA CALIDAD DE LA PRODUCTIVIDAD 
 
Considerando: 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del 
Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”; 
 
Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 26 del 22 
de febrero de 2007, se establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene como objetivo 
establecer el marco jurídico destinado a: “i) Regular los principios, políticas y entidades 
relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que facilite el 
cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar el 
cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la 
vida y la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del 
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consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) 
Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la 
sociedad ecuatoriana”; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial No. 426 del 30 de junio de 1987, publicado en el Registro 
Oficial No. 728 del 14 de julio de 1987, se oficializó con carácter de Obligatoria la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN 739 EXTINTORES PORTÁTILES. INSPECCIÓN, 
MANTENIMIENTO Y RECARGA; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial No. 05079 del 28 de enero de 2005, publicado en el Registro 
Oficial No. 532 del 25 de febrero de 2005, se cambió su carácter de OBLIGATORIA A 
VOLUNTARIA; 
 
Que la Primera revisión de la indicada norma ha seguido el trámite reglamentario; 
 
Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de Revisión No. VRS-0117 de fecha 09 
de agosto de 2016, se sugirió proceder a la aprobación y oficialización de la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 739 EXTINTORES PORTÁTILES. INSPECCIÓN, MANTENIMIENTO Y 
RECARGA (Primera revisión); 
 
Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de 
Industrias y Productividad es la institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; en 
consecuencia, es competente para aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la 
Primera revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 739 EXTINTORES 
PORTÁTILES. INSPECCIÓN, MANTENIMIENTO Y RECARGA, mediante su promulgación en 
el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 
consumidores; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el 
Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad 
delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de 
normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos 
por el INEN, en el ámbito de su competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley del 
Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento general; y, 
 
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
 
Resuelve: 
 
ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera revisión de la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 739 (Extintores portátiles. Inspección, mantenimiento y 
recarga), que establece los requisitos que se deben cumplir para realizar la inspección, 
mantenimiento y recarga de extintores portátiles. 
 
ARTÍCULO 2.- Disponer al Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, que de conformidad 
con el Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado en el Registro Oficial 
No. 499 del 26 de julio de 2011, publique la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 739 
EXTINTORES PORTÁTILES. INSPECCIÓN, MANTENIMIENTO Y RECARGA (Primera 
revisión), en la página web de esa institución, www.normalizacion. gob.ec. 
 
ARTÍCULO 3.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN 739 (Primera revisión), reemplaza a 
la NTE INEN 739:1987 y entrará en vigencia desde la fecha de su promulgación en el Registro 
Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 30 de agosto del 2016. 
 
f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaría del Sistema de la Calidad de la 
Productividad. 
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MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.-Certifica es fiel copia del original que 
reposa en Secretaría General.- Fecha: 06 de septiembre de 2016.- Firma: Ilegible. 
 

No. 16 354 

 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD 
 
SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA DE LA CALIDAD DE LA PRODUCTIVIDAD 
 
Considerando: 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del 
Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”; 
 
Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 26 del 22 
de febrero de 2007, se establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene como objetivo 
establecer el marco jurídico destinado a: “i) Regular los principios, políticas y entidades 
relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que facilite el 
cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar el 
cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la 
vida y la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del 
consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) 
Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la 
sociedad ecuatoriana”; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial No. 2000127-R del 20 de enero de 2000, publicado en el 
Registro Oficial No. 17 del 15 de febrero de 2000, se oficializó con carácter de Obligatoria la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2248  ACCESIBILIDAD  DE  LAS  PERSONAS  AL 
MEDIO FÍSICO. ESTACIONAMIENTO; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial No. 03 612 del 22 de diciembre de 2003, publicado en el 
Registro Oficial No. 248 del 9 de enero de 2004, se cambió su carácter de OBLIGATORIA A 
VOLUNTARIA; 
 
Que la Primera revisión de la indicada norma ha seguido el trámite reglamentario; 
 
Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de Revisión No. CON-0155 de fecha 22 
de agosto de 2016, se sugirió proceder a la aprobación y oficialización de la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 2248 ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. 
ESTACIONAMIENTOS (Primera revisión); 
 
Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de 
Industrias y Productividad es la institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; en 
consecuencia, es competente para aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la 
Primera revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2248 ACCESIBILIDAD DE LAS 
PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. ESTACIONAMIENTOS, mediante su promulgación en el 
Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 
consumidores; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el 
Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad 
delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de 
normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos 
por el INEN, en el ámbito de su competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley del 
Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento general; y, 
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En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
 
Resuelve: 
 
ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera revisión de la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2248 (Accesibilidad de las personas al medio físico. 
Estacionamientos), que establece los requisitos que deben tener las plazas de estacionamiento 
vehicular. 
 
ARTÍCULO 2.- Disponer al Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, que de conformidad 
con el Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado en el Registro Oficial 
No. 499 del 26 de julio de 2011, publique la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2248 
ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS AL MEDIO FÍSICO. ESTACIONAMIENTOS (Primera 
revisión), en la página web de esa institución, www.normalizacion. gob.ec. 
 
ARTÍCULO 3.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN 2248 (Primera revisión), reemplaza a 
la NTE INEN 2248:2000 y entrará en vigencia desde la fecha de su promulgación en el 
Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 30 de agosto del 2016. 
 
f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaría del Sistema de la Calidad de la 
Productividad. 
 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.-Certifica es fiel copia del original que 
reposa en Secretaría General.- Fecha: 06 de septiembre de 2016.- Firma: Ilegible. 
 

No. 16 355 

 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD 
 
SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA DE LA CALIDAD DE LA PRODUCTIVIDAD 
 
Considerando: 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del 
Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a 
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”; 
 
Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 26 del 22 
de febrero de 2007, se establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene como objetivo 
establecer el marco jurídico destinado a: “i) Regular los principios, políticas y entidades 
relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que facilite el 
cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar el 
cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la 
vida y la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del 
consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) 
Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la 
sociedad ecuatoriana”; 
 
Que la Organización Internacional de Normalización, ISO, en el año 2014, publicó la Norma 
Internacional ISO 4074:2014 NATURAL RUBBER LATEX MALE CONDOMS
 REQUIREMENTS AND TEST METHODS; 
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Que el Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de 
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma Internacional ISO 
4074:2014 como la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 4074:2016 CONDONES 
MASCULINOS DE LÁTEX DE CAUCHO NATURAL - REQUISITOS Y MÉTODOS DE ENSAYO 
(ISO 4074:2014, IDT); 
 
Que en su elaboración se ha seguido el trámite reglamentario; 
 
Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de Revisión No. VRS-0117 de fecha 09 
de agosto de 2016, se sugirió proceder a la aprobación y oficialización de la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN-ISO 4074:2016 CONDONES MASCULINOS DE LÁTEX DE 
CAUCHO NATURAL - REQUISITOS Y MÉTODOS DE ENSAYO (ISO 4074:2014, IDT); 
 
Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de 
Industrias y Productividad es la institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, en 
consecuencia, es competente para aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la 
Norma  Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 4074 CONDONES MASCULINOS DE LÁTEX DE 
CAUCHO NATURAL - REQUISITOS Y MÉTODOS DE ENSAYO (ISO 4074:2014, IDT), 
mediante su promulgación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de 
intereses entre proveedores y consumidores; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el 
Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad 
delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de 
normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos 
por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley del 
Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento general; y, 
 
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley. 
 
Resuelve: 
 
ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN-ISO 4074 (Condones masculinos de látex de caucho natural - 
Requisitos y métodos de ensayo (ISO 4074:2014, IDT)), que especifica los requisitos y los 
métodos de ensayo para los condones masculinos hechos de látex de caucho natural. 
 
ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO 4074, entrará en vigencia desde 
la fecha de su promulgación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, Distrito Metropolitano, 30 de agosto del 2016. 
 
f.) Mgs. Ana Elizabeth Cox Vásconez, Subsecretaría del Sistema de la Calidad de la 
Productividad. 
 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.-Certifica es fiel copia del original que 
reposa en Secretaría General.- Fecha: 06 de septiembre de 2016.- Firma: Ilegible 


